
 

 

 

 

 

    

 

   1 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1440 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad al artículo 272 de la Constitución Política del Estado, la autonomía implica la 
elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus 
recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, 
por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias. 
 
Que, los  Artículos 277 y 279 del Texto Constitucional manifiestan que los Gobiernos Autónomos 
Departamentales están constituidos por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, 
fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo 
dirigido por el Gobernador en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, quien ostenta además la 
potestad reglamentaria. 
 
Que, dentro de las competencias dispuestas en el artículo 297 de la Constitución Política del Estado se 
encuentran las competencias exclusivas siendo aquellas en las que un Nivel de Gobierno tiene sobre una 
determinada materia las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar 
estas dos últimas. 
 
Que, el artículo 300, parágrafo I, numeral 26 de la Norma Suprema, otorga a los Gobiernos Autónomos 
Departamentales la competencia exclusiva de elaboración, aprobación y ejecución de sus programas de 
operaciones y su presupuesto; sobre la que podrá ejercer las facultades legislativas, reglamentarias y 
ejecutivas. 
 
Que, la Ley N° 031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su Art. 6, define a la Autonomía como 
la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, que implica la igualdad jerárquica o 
de rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección directa de sus autoridades por 
las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las 
facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en 
el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución 
Política del Estado y la Ley. 
 
Que, el numeral 4 del Art. 9, de la citada norma establece, que la autonomía se ejerce a través de la 
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, 
financiera, cultural y social. 
 
Que, de acuerdo al Artículo 113. I. La administración pública de las entidades territoriales autónomas se 
regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y 
disposiciones legales vigentes. 
 
Que, la Ley N° 1178 De Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), de 20 de Julio de 1990, aún 
vigente de acuerdo a la Disposición Transitoria Decima Segunda de la Ley N° 031, Marco de Autonomías 
y Descentralización – Andrés Ibáñez de 19 de Julio de 2010, tiene como objeto regular los Sistemas de 
Administración y de Control de los recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales de 
Planificación e Inversión Pública,  
 
Que, entre los sistemas que regula la señalada Ley en su artículo 2, se encuentra el Sistema de  
Organización Administrativa. 
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Que, por su parte, el Artículo 27 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, afirma que cada entidad del 
Sector Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los 
reglamentos específicos para el funcionamiento de los Sistemas de Administración y Control Interno, así 
como los sistemas de Planificación e Inversión Pública; correspondiendo a la Máxima Autoridad de la 
Entidad la responsabilidad de su implantación. 
 
Que, de igual forma, el artículo 20 inc. c) de la Ley N° 1178, dispone entre las atribuciones de los órganos 
rectores de cada sistema el de compatibilizar o evaluar, según corresponda, las disposiciones específicas 
que elaborará cada entidad o grupo de entidades que realizan actividades similares, en función de su 
naturaleza y la normatividad básica. 
 
Que, la Resolución Suprema Nº 217055 de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas Del 
Sistema De Organización Administrativa, para su aplicación en todas las entidades del Sector Público. 
Según su Art. 1, El Sistema de Organización Administrativa es el conjunto ordenado de normas, criterios y 
metodologías, que a partir del marco jurídico administrativo del sector público, del Plan Estratégico 
Institucional y del Programa de Operaciones Anual, regulan el proceso de estructuración organizacional 
de las entidades públicas, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales. 
 
Que, así mismo, se establece en su Art. 5 b) de la precitada Resolución Suprema, cada entidad del Sector 
Público elaborará en el marco de las presentes normas básicas su Reglamento Específico para la 
implantación del Sistema de Organización Administrativa. Y en su inciso, c) se dispone que: El 
Reglamento Específico aprobado mediante disposición legal interna, deberá ser compatibilizado por el 
órgano rector. 
 
Que, por último en lo que respecta ésta Norma básica en su Art. 9. Se determina lo siguiente: 
(Responsables de la aplicación de las Normas Básicas). El análisis, diseño e implantación de la estructura 
organizacional de la entidad es responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva y de los servidores 
públicos en su ámbito de competencia. 
 
Que, el Estatuto Autonómico Del Departamento De Santa Cruz, establece en su Art. 18 Parágrafo I lo 
siguiente: I. La Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad 
reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le 
confiere el presente Estatuto. II. Está compuesta por el Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador 
o la Vicegobernadora, los Secretarios o las Secretarias Departamentales, los Subgobernadores o las 
Subgobernadoras y otros servidores públicos previstos por Ley Departamental. 
 
Que, la Ley Departamental Nº 284 Del Órgano Ejecutivo Departamental (LOED), establece los principios 
rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental, determina su jerarquía normativa, define la 
organización y estructura del ejecutivo departamental y regula las principales atribuciones de sus 
diferentes instancias. 
 
Que, la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, presenta entre 
sus atribuciones generales el de emitir Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de 
actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones de 
conformidad al inc. 4 del artículo 9 de la Ley Departamental N° 284 de Organización del Ejecutivo 
Departamental (LOED). 
 
Que, dentro de la jerarquía normativa del Ejecutivo Departamental, dispuesta en el artículo 5, numeral 2) 
de la referida Ley, se encuentran las Resoluciones Departamentales firmadas únicamente por la 
Gobernadora o el Gobernador para: otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, 
aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, así como designar Asesoras o 
Asesores, Directoras o Directores y otros. 
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Que, el artículo 19.6, de la Ley Departamental citada, establece que la Secretaria de Gestión Institucional, 
entre sus funciones tiene el de Estructurar las bases del funcionamiento del Gobierno Autónomo 
Departamental de Santa Cruz para cumplir con su mandato legal, social e institucional. 
 
Que, la Secretaría de Gestión Institucional del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz a través 
de Comunicación Interna SDGI/DPLA N° 77/2023 la Lic. Nancy Lilian Arandia Zeballos remite a la 
Dirección de Desarrollo Autonómico, para el correspondiente control de legalidad, el Proyecto de 
Reglamento Específico Del Sistema De Organización Administrativa (RE-SOA) Del Órgano Ejecutivo Del 
Gobierno Autónomo Departamental De Santa Cruz, Parte I; el mismo que fue previamente compatibilizado 
por la Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
mediante oficio MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/Nº 494/2023, de 07 de junio de 2023 
 

Que, por su parte la Dirección de Desarrollo Autonómico del Gobierno Autónomo Departamental de Santa 
Cruz, elabora el Informe Legal IL SJ DDA DSJ 2023 058 de 14 de junio, en el que recomienda a la 
Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental – Luis Fernando Camacho Vaca, la aprobación del 
Reglamento Específico Del Sistema De Organización Administrativa (RE-SOA) Del Órgano Ejecutivo Del 
Gobierno Autónomo Departamental De Santa Cruz, Parte I; esto en el marco de la normativa legal vigente 
y sea mediante Resolución Departamental. 
 

POR TANTO: 
 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N° 
284 del Ejecutivo Departamental y demás normativa vigente,   
 

RESUELV E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el “Reglamento Específico Del Sistema De Organización 
Administrativa (RE-SOA) Del Órgano Ejecutivo Del Gobierno Autónomo Departamental De Santa 
Cruz, Parte I”, que se encuentra compuesto por cuatro (4) capítulos, veintidós (22) artículos, que forman 
parte integrante e indivisible de la presente Resolución”. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Gestión Institucional a través de la Dirección de 
Planificación como unidad ejecutora, quedan encargados de la difusión y el cumplimiento del 
“Reglamento Específico Del Sistema De Organización Administrativa (RE-SOA) Del Órgano 
Ejecutivo Del Gobierno Autónomo Departamental De Santa Cruz, Parte I” y demás dependencias del 
Gobierno Autónomo Departamental que coadyuvan en sus funciones. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la Gaceta 
Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Resolución. 
 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro, en fecha catorce de junio del año dos mil 
veintitrés.-  
 
 
 
 
 
FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 

 
 
 


























